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renuncia total a los permisos tIe investigación de higrocarbu
ros: Expediente numero 145 ..Cabo de )a Nao. y expediente nú
mero HB ... Bcnidorm". otorgados por Decreto 2291/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado.. de 12 de septiembre) <

S\:~gundo.-DecIarar extinguidos los mencionados permisos y
su superficie revertida al Estado en calidad de resena, por apll
cación de los articulos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre de
195B y el artículo 166 del Reglamento para su aplicación.

Tercero.-Retenet las garantías constituidas para responder
del cumplímicllto de inversión de 617.466,3 pesetas/oro pendien
tes de invertir en los permisos extinguidos ..Cabo de la Nao,.
y "Benidorm», t.ransferidos a los permisos ",Castro del Río.. ,
.:La Rambla», aMantilla» y ...Lucena». de conformida.d con lo
que dispone el Decreto 420/1971, que modifica el articulo 37 del
Reglamento de 12 de junio de 1959, y la autorización de 1<1 Sec
ción de Prospección de Hidrocarburos para la transferencia de
Inversiones de fecha 26 de mayo de 197:!,

de sección, con llna longitud de 134 motros, para suminist.re a
la E. T. Muelas, de J60 KVA. de potencia.

Origen: Apoye sb número de la línea Ulldecona-La Cenia.
Presupue:ito; :~62.000 pesetas.
PrOCedf3l1cia de los material-es: NacionaL'
Situación: Ténnino municipal de Ulldecona,
Finalidad, Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes do distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 26]9/1956, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar
la autorjzd.ción solicitada y declitrar en concroto la utilidad pú
blica de la mi',ma a los efectos de la imposición de servidumbre
da paso

Tarn~~gon:,\ ::\0 do agosto de 197'f.--EI Delegado provincial,
Jase Anión Sojé.~,,12,'1.'58-C.

Lo que comunico a V L a los efectús oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de julío de 1974,

SANTOS BLANCO

Ilmo, Sr. Di¡'eclor general de la Energía
MINISTEIUO DE AGRICULTURA

AuLr.l~ri7ar .\l peticionario el ostablr.';;ími'mi" de bs ínS(E\
;"CiUllC" e16clricus, cuyas principaies uH'acl:cl'Ís¡~(a.c; son,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de «Empresa Nacional Hidl"lilCtéctrica del Ribagor
zana" con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia. núme
ro 132, y cumplidos los trámites reglamcntHrios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalacionf's eléctricas, y en el Reglamenta aprob<::tdo por
Docreto 26Hl/1966, sobre expropiación fO,Losa y sanó:H1cs en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo can la Ley
de 2't de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria, y Decreto de este .I\1injsterio de ;;0 de junio
de 1972,

:L;!a Dekgelcién Provincial del },/Íj¡'¡,,(erio (k ill-iust.rül de
IJr>Ja, a prnp\wstn de la Sección CCJTc,;p,:mdcr te, hu resuelto:

OfiDEN de )8 de septiembre de 1974 por la que se
(l!Jrtwba el Pian de Conservación de Suelos de los
torrentes de "La JI"toheda" y ~El Pantano,., del tér
!':i:;o municipal de Archidona, en la provincia de
,'¡"'l<UgU.

19644

A illt;!ancia del Servicio Provinc~al dd Instituio Nacional lJara
hl COllserv{¡ción eL') In Naturaleza de Málaga, se ha íllcoado ex
pe:Jü:,nte un el quc hú ha justiticc,do con los correspondientes
in.fonn8s tb:niccs que en les torrentes de "La MohecJan y ~El Pan
tano",. del ¡'>;'D1ino municipal de Archidona (Málaga), concurren
circullsUII(:i:¡s qw; ,'lconseian la n:ializacit'm de obras y labores
necesa.ria.' paca la conservación del suelo, y a tal fin se ha ela~

borado por el Se,¡'~'ic:i0 de Con~¡;rvación da Suelos un Plan de
ucuerdo con 1{¡ <E,;p!.lc",to en la Ley de :~O de julio de 19SJ.

E".tn h<1 ~>¡dn tn¡n¡itndo roglam~'nf.nriamcnto. con
publicación ¡le en el ~BoJetin Oficial de la Provincia de
Múlag:> e;, ro! tllbl()n elo n!lL1DC7üS del Ayuntml1ien1o de Ar
chillon;). sin (JIW s;,, p¡"e~;f"¡JI.,'lra reclamación alguna.

LiS clr::v.; ilkÍlJicL;.s en el Plan cumpJ/3J] lo dispuesto en los
"'~.'I' 'ú(l >rr"cro dd Decreto de 12 de julio (Í') 19132.

1c,'pl{'" cile,-j;,(s, le: dbDn:::icié~n ,'.d~cio

do 21 de julio de 1971 y el arliculo 1-2 y
de! [)('ucto-Iev de :?fl de n:·tubre de

c::1': ha Ic'lido a bien disponer:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. rRefe.·'cncía
D. 1.861 R. L. T.!M. 73,1

19642

19643

el Pia"" de CO¡'\5;':-Vé;,:~j¡~ln de SucIo"
d0 U'1Cl üx\clJ',i( n aploxlm:.tz!a de :¿,400

,'c;ou·'crON de ia L)irección GCl1erDI de la jJr>1
¡'u· ,'i(}!l Ag'c."i:t pe," hi Qtte se ccnVOUt in 01 Dc

Oi ',¿rué';ijn !;;fcnwc;onal de Hecolr;;cciol1 IHEcani
;,::it!a ;iu S'ula,

Pr i l<1("

di' :ns (; {L,

I,e

19645

El caH!'.'!; ¡k la soja comienzEl, a gdquirir un notable desarro
llo en fluestco pai;;, impulsado por una política agraria favo
l';Jí.¡[P. a la vi,;:a c!c la crccienl,e demanda por parte de los
SCCiOl'E'S de consurnn y el desarrollo de las industrias de tt·alls~

formae:ón. En tales circunstancias es indísponsable fomentar
la mE'CiL1iznció!) del cultivo i;\ héL'lfJ de máquinas f'spccij~cas y
adaptaciones elC' at!!unos elementos a los mecanismos ele las
cosechadoras utilizadas para otros cultivos. A la vista de
este planteamiento,!a Dirección General de 1& Producción Agra
ria convoca la «I Demostración Internacional de Recolección
Mecanizada de Sojá~, que pern'litirá a los agricultores, técnicos y
constructores t:ontrastar las características, técnícas y comer
ciales do los HU.quinas y sistemas de operación actualmenle
existentES para tal fin.

La citada DDmw[¡"ación tendni lugar' el día 18 do octubre
de 1974, en J:l p¡'ovincia de Córdoba, en finca cu}'a loc~tljaci6n

exacta y cafdci':'L:",tic;,s se fiaran a conocer Opc¡'\unam;o,'I\ü.
l.as b3Sf'S quo ]('¡;irUn 011 esll:! Demostración son jas si

guientes:

eS ,le S,0/'LPS9 pssr,ta!o ti;; lels que
seL,Vl sl:!n't;'( í.' LajiLnd ete las mLIfhF;.

Tenx;o r:: t.;::u::,rdo con b !cgLslw;ión viglnüe, el lr,sL:uto
Nacim::}] ¡JiFa ;11 C(HE8rVaciún d.~ la Naturaleza dktat',óc las dÍ5
p0siciol1(,:, nCU'i.'fl_rins jXlm 1;, fCJ, i i7aci¿;n y mnnt¡ninúcrto de lar;
t;i;nlS Í),c!uic!os {~;l (:I referido Plan de Con:,ervación
de come: pcVél éif1[;pterIo on su ejecuci0n a las cRrac-

!risl:kac o;,,) telT8J1( '.' a la c>;,llcL,u::ión de lo~~ terrellO::; ¡~i('cl,'l-

fij,u' p]:¡zo y ritrno de n:¡,JiZ?ción de las CIJrD'; y para
;,,' '1 IJ'"' cU2nL, cie 1m; p{(I¡)iCí>U'j()S t~'n el casI)

1) "':))jr~·n.

El plazo para la terminación de lain~,;j.[¡,laL'iún r;~'9JH,da es
dc: un aü.o a partir de la fecha de la lJrcsonte Hl'sü1ución, no
pudiendo entrar en servicio micn!ras no se cumplan Jos trá
l1¡ltCS que se señalan en el capitulo IV del dLmlo Decret.o
2G17/.liXi6.

Previos los t.ramites legales, la A,dminislraciun. podrá deda
rUl" la caducidad de esla concesión si se o:Jmprobasc la int'xac
titud de las declaraciones de la Empresa que fjguJ'an en
el c;';v'diente o el incumplimient.o del pluzu concedido.

Lh'ida, 26 de 'ulio de 1974,-EI D8Je,~;ndo p,'íJvincÍétl, Eduar
do ;\Iíns Navés.-12,534-C.

tillO", elér:jr;c,,:\.-Origcn, Va¡oiüntD linea, ¿1DC:;"O l'll'mer,¡ 1:3
Final vnriüntG línea, apoyo nÚI1lf:'ro 20. Término l1lunidpu]
nre;:iqdo; Aicolctge, Tensión de sen;ic:;o 011 leV" 2.'5. Lmgi
tud en ki\ólTlctros; 0,277. Número de c.il'CUltos y C{,ndlictorc",
l.:no de 3X13,1 milímetros cuadnvJf.;s. de i\i,Ac. Apoyos;
Pos:"'; de madera y hormigón. Y Urno por ohjeto Ja nv:difi
cac:únd{~ la línea eléctrica a 25 kV., derivación H '8, T. 1.056,
oCocpcnüíva Agrícola". Variante entre ar::cy{)~ n al 20, en
t{ormiLlO municipal de AJcoletge.

D:;c].un¡r en concreto ia uLilid¡¡d nl,blicn {1f' Ji; in;l;doción
01óclt"ica. que se autoriza a los efedos seúalados en la Loy 10/
1966 's<;)bre expropüwión forzosa y sancionos (;n mHteria de
in::,taJaciones cl6ctricas, y su Reg:n,l1lf'nto eL, :iO de ccll1hre
de E6o.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta
Tragon.a por la qu.e se aut.oriza y declara la utilidad
ptiblica en concreto de la instaloción, eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad publica a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña,

Asunto: L. A/T. 2.646. Línea 25 Kv. a E. T. Muelas
'Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluúa, S. 1\ Bur-

ceior.u, plaza Cataluña, 2.
!nstHlación; Línca aérea de tran,;pélflo de onu,',;:" (:'iéctrica

a 23 Kv., con conductor de Alac. de 54,;'>8 mi!imetl'OS cuadrados


